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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
DISTRITO ESTE, CELEBRADO EL DÍA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 2023 
======================================================================== 
 En Murcia, a veintisiete de Noviembre de 2023 siendo las diecinueve horas y cuarenta y seis  
minutos, se reúne el Pleno de la Junta Municipal de Distrito Este para celebrar sesión extraordinaria bajo 
la presidencia de D. Rafael Gómez Gómez, asistido por D. José Alcaina Pujante en calidad de Secretario-
Administrador, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y 
Distritos.  
  
Asisten los Sres. vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:   
 
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 
D. Rafael Gómez Gómez (Presidente) 
Dña. Josefa López Albaladejo 
D. Antonio Meseguer Aroca (Ausente) 
Dña. Esperanza López Nicolás 
D. Martín Marín González (Ausente) 
D. Antonio Fernández Pagán 
GRUPO MUNICIPAL PSOE 
D. Pedro Crespo Fernández (Ausente) 
Dña. Ana María Valcárcel Costa (Ausente) 
GRUPO MUNICIPAL VOX 
D. Francisco Correas Fernández 
  
 El número total de vocales asistentes a la Sesión Extraordinaria del Pleno de la Junta Municipal 
es de cinco vocales. 
 Abierta la sesión, y una vez comprobado por el Sr. secretario la existencia del quorum suficiente 
para que pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, GASTOS DE LAS FIESTAS DE NAVIDAD 2023, AÑO 
NUEVO Y REYES 2024 DE LA JUNTA MUNICIPAL DISTRITO ESTE 
 
 El Sr. Presidente somete a la consideración de la junta municipal, aprobación de gastos con 
motivo de las Fiestas Navideñas del Distrito, que se relacionan a continuación: 
 

GASTOS FIESTAS NAVIDAD 2023 Y AÑO NUEVO/REYES 2024 
 

PROVEEDOR DESCRIPCION IM-
 JOSE LUIS CORBALAN FERNAN-

 
FLORES DE NAVIDAD 3.662,40 € 

MULTIFUNCION DE IMPRESIÓN, 
 

CARTELERIA NAVIDAD 4.585,90 € 
UNION MUSICAL GUADA-

 
PASACALLES NAVIDEÑO 24/12/2023 1.500,00 € 

TROFEOS MUÑOS TROFEOS ACTIVIDAD NAVIDEÑAS 499,85 € 



 

Ayuntamiento de Murcia 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000-A) 
 

 

 

 

 

2 
 

 

  10.248,15 € 
   

FCO. JAVIER NAVARRO AGENDAS 2.162,87 € 
JOSE ANTº PEREÑIGUEZ BOLIGRAFOS 1.847,67 € 

MULTIFUNCION DE IMPRESIÓN, 
 

ALMANAQUES 2.916,10 € 
INVERSIONES DE OCIO NAVARRO, 

 
ACTIVIDADES DESFILE ILUSION 1.573,00 € 

JUAN PEDRO BELANDO AL-
 

EVENTOS Y CARROZAS PARA FIESTAS 
 

17.085,20 € 
   
   
  25.584,84 € 
   
   
   

TOTAL GASTOS FIESTAS NAVIDAD 2023 10.248,15 € 
TOTAL GASTOS FIESTAS AÑO NUEVO/REYES 25.584,84 € 

TOTAL GASTOS FIESTAS NAVIDAD Y AÑO NUEVO/REYES 35.832,99 € 

 
 El Sr. Administrador informa sobre los gastos que van con cargo al presupuesto de año 2023 y los que 
irían con cargo al presupuesto del año 2024. 
 
 El Sr. Presidente cede la palabra al vocal del grupo municipal Vox, D. Francisco Correas Fernández. 
Agradece el Sr. Correas Fernández el énfasis en la organización y promoción de las Fiestas Navidad pero consi-
dera el excesivo gasto. Considera que se debería de invertir en arreglar aceras, en adquirir más juguetes para los 
niños y en cestas de navidad para las familias más necesitadas. 
 El Sr. Presidenta le informa que la junta municipal de Distrito, dentro de sus competencias no está en 
arreglar las aceras del Distrito, ya que eso es competencia de la Concejalia de Fomento. Los distritos no funcio-
nan igual que las pedanías. Y en cuanto a las comprar Cestas de Navidad para las personas necesitadas del Dis-
trito, le informa que no es competencia de la junta municipal de distrito la compra de alimentos para los vecinos 
necesitados de la pedanía, eso es competencia de la Concejalia de Servicios Sociales, si lo considera oportuno. 
 Considera también el vocal del grupo municipal Vox, el gasto excesivo en cartelería y bolígrafos. 
 El Sr. Presidente la informa la necesidad de poner en conocimiento de los vecinos las distintas activida-
des que organiza la junta municipal con motivo de las fiestas navideñas en los barrios, por lo que la cartelería es 
para poner en conocimiento de los vecinos del distrito, todas esas actividades. 
 Y en cuanto a los bolígrafos es para repartir entre los vecinos y vecinas del distrito. 
 
Se somete a continuación a la votación con el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: 4 (PP) 
Abstención: 1 (VOX) 
En contra: 0 
 
 Se aprueba por mayoría 
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Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y dieciséis minutos, de la 
que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta, que consta de 3 folios 

      
VºBº 

Presidente de la Junta Municipal de Distrito 
Este 

 
D. Rafael Gómez Gómez 

    
El Secretario-Administrador 

 
 

D. José Alcaina Pujante 
 

 

 


